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DECRETO 82811972. de 23 de mar,lO, por el que se
promueve al empleO' de General de Brigada Hono
rilico del Arma de Aviación, ,en, situación de- re
serva, al Coronel de dicha Arma, en situación de
retirado, don Eusebto Verda del Vaáo.

Por concurrir en el Coronel del Arma de Aviación, en sítua~
ci6n da retirado, don Eusebio Verda del Va,do la::. circunstan
cias y requisitos que determina la disposición transitona sép
tima de la Ley quince/mil novecIentos setenta, 'de cuatro de
agosto. General de Recompensas de las &lenas Armadas. y
artículo diecinueve del Decreto numero dos mil ochocientos
treinta j' cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho
de noviembre, que la desarrolla, Visto 'el .informe fa\t-orable
del COD38jO Superior Aeronáutico. -a pr,:opues:ta.del··.Ministro del
Aire y previa deliberación delCOnselo. de Ministros. en su
reunión del día diecisiete de marzo· de mil· I1Qveclentos setenta
1 dos.

Vengo en· promoverle al empleo'· do General de Brigada Ho
norlfico del Arma de Aviación. en situación de reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marZo de mil novecientos se·
tenta .., dos.

Así lo dispongo ¡:or el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de marzo de roil novecientos setenta y dos.

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Minlstro del Aire,
JULiO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO t127/1972.de 23 de marzo. por el qLie se
promueve al empleo de General de Brigada Hono
rifico del Arma de Aviación, etlsituacién de reser
va, al Coronel de dicha Arma, tmsituacián de
retirado, don Tomás Ruiz Jiménez,

Por concurrir en el Coronel del AJ:'lI1a do Aviación, en situa·
ción de retirado, don Tomás Ruiz Jiménez las- circunstancias
y ~>equisitos que determina la disposición. transitoria quinta de
la Ley quince/mil novecient(lS setenta, decuat;fo de agosto, Ge
neral d3 Recompensas de las. Fuerzas Armadas, y; articulo die·
ciocho Jel Decreto numero dos. .mil ochocientos treinta. y cua
tro/mil novecientos setenta y uno~·.de, diecioc:ho de noviembre,
que la desarrolla, visto el informe ·favórable del Consejo Supe·
rior Aeronáutico. a propuesta del ,Ministra del Aira y previa
deliberación del Consejo de MiniStros &-ns1,l reunión del dfa
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo dé G$neral de Brigada Ho
norífico del Arma de Aviación. en situación de reserva, con
antigüed,ad del dta diecisiete de inarzo d¡¡t mil novecientos
setenta y dos,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novectentossetenta y dos.

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUMEA

DECRETO 828/1972, de 23 de marw. por el que se
promueve al empleo de General "de Brígada Hono~

rifico del Arma de AYiación,en situación ck re
serva, al Coronel de .dicha .Arma. en situación de
retirado, don Jesús· Montesinos Bueno.

Por concurrir en el Coronel del Arma de Aviación. en si·
tuación de retirado, don Jesús Montesinos Bueno las circuns·
tancias y requisitos que deternlina. ~ clisppsiCión transitoria
quinta de la Ley quince/nlilnóvecientos setenta, de. cuatro de
agosto, General de Recompensas dalas Fuerzas Annadas, y
articulo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos
treinta y cuatro/mil noveclentos$eteitta y uno, de dieciocho
de. noviembre, que la desarrolla, visto el· informe favorable
de! Consejo Superior Aeronáutico, .a propuesta del Ministro
del Aire y previa deliberación delC()nselo- de Ministros en su
reunión del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta
y dos.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada Ho
norífico del Arma de Aviación, en situación de reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de IIlÜnovecientos se
tenta y dos.

As! lo dispongo por el prestlnte Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de milnovectentos setenta y dos.

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Ministro del Aire.
JULlO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

DECRETO 829/1972, de 23 de marzo. por el que 8.
promueve al empleo de General de Brigada Hono~

nfico del Arma de Aviación, en situación de reser·
va, al Coronel de dicha Arma. en situación de re~

tirado. don Francisco Ausin Robles.

PO);' concurrir en el Coronel del Anna de Aviación, en si.
tundan de retirado, don Francisco Ausin Robles las clrcun-s
tancias y requisitos que determina la disposición transitoria
quinta 1e la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro de
agosto, G.eneral de Recompensas de las Fuerzas Armadas, y
artículo dieCIocho del Decreto número dos-mil ochocientos
treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho
de noviembre. que la desarrolla, visto el infonne favorable del
Con.!rejo .Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día diecisiete de marLO de mil novecientos setenta
y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada Ho
norifico del Arma de Aviación, en situación de _reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de roU novecientos se
tenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUl'.·1EA

DECRETO 830/1972, de 23 de marzo, por el que .t.
promueve al empleo de General de Brigada Hono·
rifico del Arma de Aviación, en situación de re~

serva, al Coronel de dicha Arma.. en situación d.
retirado, don José Montoya Nava,

Por concurrir en el Coronel del Arma de Aviación, en si.
tuación d,¿; retirado, don José Montoya Nava las circunstancias
y requisitos Q.ue determina la disposición transitoria quinta de
la Ley quince/mil novecientos setenta,. de cuatro de agosto.
General de Recompensas de las Fuerzas Armadas~_y articulo
dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos treinta y
cuatro/nú novecientos setenta y uno, de dieciocho de noviem~

breo que la desarrolla, visto el informe favorable del Consejo
Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del Aire y pre
vif' deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisi.ete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada Ho
norífico del Arma de Aviación. en situación de reserva., con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.

Asi lo dispongo por el fresente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mi novecientos setenta y dos,

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

DECRETO 831/1972, de 23 de marro, por el que 86
promueve al empleo de General de Brigada. Hono~

rífico del Arma de Aviación. en situación de Teser·
va, al Coronel de dicha Arma. en 8ituación de Te~

tirado, don Ramón Senra Alvarez.

Por concurrir en el Coronel del Arma de Aviación, en situa.-o
ción de retirado, don Ramón Senra· Alvarez las circunstancias
y requisitos que determinan las disposiciones transitorias sex~
ta y séptima de la Ley quince/mil novecientos setenta. de
cuatro de agosto , General de Recompensas de las Fuerzas
f1rmadas; y articulo diecinueve del Decreto número dos mil
ochocientos treinta y cuatro/mil· novecientos setenta y uno, de
dieciocho de noviembre, que la desarrolla, visto el informe
favorable del Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de MI·
nistros en BU reunión del día diecisiete de marzo de mil nove·
cientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada Ho~
notifico del Arma de Aviación, en situación de reserva. con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se
tanta y dos.

Así ~o dispongo por el pre5~nte Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de· marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRi\.NCISCO FRi\.NCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUMEA


